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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRAFIA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS

79

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:  

Referencia expediente: C-0299/2021 

Solicitante:  María  Concepción  Ramiro  Tello  (***5655**),  Felisa  Ramiro  Tello
(***6081**)

Tipo de solicitud: Concesión de Aguas

Descripción: concesión de aguas subterráneas con destino a riego
Caudal de agua solicitado: 13,3 l/s
Volumen máximo anual: 5100 m3

Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío
Coordenadas UTM ETRS-89 (HUSO 30) (X, Y): (590 042, 4 522 344)
Acuífero: UH 03.99 (Acuífero de interés local)
Término municipal donde se localiza la actuación: Rillo de Gallo (Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee
pueda examinar la documentación del expediente.

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al  correo habilitado al  efecto  (informacion@chtajo.es),  indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En el
cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0299/2021, a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico
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Madrid, 9 de enero de 2023. La Jefa del Servicio. Mireia García-Cuenca Fernández
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE UNA CONCESIÓN

80

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:  

Referencia expediente: M-0049/2022
Solicitante: Monte de Cutamilla, S.L. (***2557**)
Tipo de solicitud: Modificación de características de una concesión
Descripción:  modificación  de  las  características  de  la  concesión  de  ref.
42623/10, de aguas subterráneas con destino a uso abastecimiento, riego y
ganadero
Caudal de agua solicitado: 7,48 l/s
Volumen máximo anual: 61 292 m3

Destino del aprovechamiento: Abastecimiento, riego y ganadero
Coordenadas UTM ETRS-89 (HUSO 30) (X, Y): (524 676, 4 540 186)
Acuífero: UH 03.02 (Tajuña – Montes Universales) 
Término municipal donde se localiza la actuación: Sigüenza (Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee
pueda examinar la documentación del expediente.

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al  correo habilitado al  efecto  (informacion@chtajo.es),  indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En el
cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia M-0049/2022, a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 9 de enero de 2023. La Jefa del Servicio. Mireia García-Cuenca Fernández
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓNN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS

81

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:  

Referencia expediente: C-0501/2020
Solicitante:  Francisca  Llorente  de  Blas  (***1565**),  Amaya  Larrañeta
Gazpio(***0657**),  Miguel  de  Blas  Llorente  (***9637**),  Carlos  de  Blas
Llorente (***0606**), Gabriela de Blas Larrañeta (***3103**), Eneko de Blas
Larrañeta (***1678**), Gabriel de Blas Llorente (***8983**)
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas
Descripción: concesión de aguas subterráneas con destino a uso riego
Caudal de agua solicitado: 4 l/s
Volumen máximo anual: 18 427,4 m3

Destino del aprovechamiento: Riego
Coordenadas UTM ETRS-89 (HUSO 30) (X, Y): (469 882, 4 504 537)
Acuífero: UH 03.99 Acuífero de interés local
Término  municipal  donde  se  localiza  la  actuación:  Torrejón  del  Rey
(Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee
pueda examinar la documentación del expediente.

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al  correo habilitado al  efecto  (informacion@chtajo.es),  indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En el
cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0501/2020, a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico
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Madrid, 9 de enero de 2023. La Jefa del lServicio. Mireia García-Cuenca Ferna´ndez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE LAS PEÑAS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

82

Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución y la plantilla de
personal  de  este  Ayuntamiento,  para  el  ejercicio  económico  2023  en  sesión
extraordinaria de Pleno celebrada el día 30 de diciembre de 2022, con arreglo a lo
dispuesto  en  los  artículos  169  del  Texto  Refundido  de  la  ley  Reguladora  de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir de la publicación de
este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  quienes  tengan  la
condición  de  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones,  alegaciones  u
observaciones que consideren convenientes.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://alcoleadelaspenas.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamacione,

En Alcolea de las Peñas, a 3 de enero de 2023.-.EL PRESIDENTE,Jesús Parra García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE LAS PEÑAS

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM.
2/2022

83

ANUNCIO

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Alcolea  de  las  Peñas,  en  sesión  extraordinaria
celebrada el  30  de diciembre de 2022,  ha acordado la  aprobación inicial  del
expediente de modificación de créditos  nº  2/2022 del  Presupuesto en vigor,  en la
modalidad de suplemento de crédito, por la cantidad de 7.000,00 euros,  que se
financia  con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, según
lo establecido en los artículos 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  aprobado  por  RDL  2/2004,  de  5  de  marzo,  y  35  del  RD
500/1990, de 20 de abril, por considerarse  gastos que no pueden demorarse hasta
el ejercicio siguiente, y no existe crédito en el Presupuesto de la Corporación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://alcoleadelaspenas.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo

En Alcolea de las Peñas, a 9 de enero de 2022.- El Presidente,  Jesús Parra García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DRIEBES

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD PARA
2023

84

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
30 de diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla
de personal  para el  ejercicio  económico 2022,  con arreglo a lo  previsto en el
artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://aytodriebes.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Driebes (Guadalajara), a 9 de enero de 2023. El Alcalde, Javier Bachiller Higuera.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE
ENERGÍA  ELÉCTRICA,  GAS,  AGUA  E  HIDROCARBUROS

85

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  27  de  octubre  de  2022  sobre  imposición  de  la  tasa  por  la
utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  de  las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos, así
como  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,  cuyo  texto  íntegro  se  hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

Siendo el contenido de la misma:

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público de las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del TRLRHL.

Por lo establecido en el artículo 24.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la aplicación de la presente Ordenanza se corresponderá a la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que no
concurran  las  circunstancias  de  ser  empresas  suministradoras  de  servicios  de
interés  general  que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
circunstancias previstas para el artículo 24.1.c).

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,  la  utilización  privativa  o  el
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aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo,
con:

a) Instalaciones de transporte de energía con todos sus elementos indispensables,
los  cuales  se  definirán  como  transformadores,  torres  metálicas,  cajas  de  amarre,
instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía eléctrica, gas,
agua u otros suministros energéticos, instalaciones de bombeo y demás elementos
que  tengan  que  ver  con  la  energía  y  que  constituyan  aprovechamientos  o
utilizaciones del dominio público local no recogidos en este apartado.

b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares.

El aprovechamiento especial del dominio especial local se producirá siempre que se
deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio
público en general.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

Se  exceptúan  de  la  presente  ordenanza  los  supuestos  en  que  concurran
circunstancias  referidas  en  el  artículo  24.1.c)  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de las tasas,  en concepto de contribuyentes,  las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público  local,  siempre  que  no  concurra  la  circunstancia  de  ser  empresas
suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las
vías  públicas  municipales  previstas  en  el  artículo  24.1.c)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas
así  como las  entidades que tengan la  condición de empresas explotadoras de
servicios  de  suministros,  siempre  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen
especialmente  el  dominio  público  local  en  beneficio  particular  y  siempre  que
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como las
empresas  que  producen,  transportan,  distribuyen,  suministran  y  comercializan
energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así
como  sus  elementos  anexos  y  necesarios  para  prestar  el  servicio  en  este
Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan el dominio
público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio público local.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
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o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. BASES, TIPOS Y CUOTAS TRIBUTARIAS

La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la siguiente: 

Constituye  la  cuota  tributaria  la  contenida  en  las  tarifas  que  figuran  en  el  anexo,
conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio
público local.

El  importe  de  las  tasas  previstas  por  dicha  util ización  privativa  o  el
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local,  se  fijará  tomando  como
referencia  el  valor  que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad  derivada  de  dicha
utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no fuesen de dominio
público, adoptados a la vista de informes técnico-económicos en los que se ponga
de manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorporará al expediente para
la adopción del correspondiente acuerdo, tal como previene el artículo 25 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en vigor.

A tal fin y en consonancia con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley reguladora
de  las  Haciendas  Locales,  atendiendo  a  la  naturaleza  específica  de  la  utilización
privativa  o  del  aprovechamiento  especial,  resultará  la  cuota  tributaria
correspondiente  para  elementos  tales  como  torres,  soportes,  postes,  tuberías,
líneas, conductores, repetidores, etc., que se asientan y atraviesan bienes de uso,
dominio o servicio público y bienes comunales y que en consecuencia, no teniendo
los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin embargo
su aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial. 

La cuota tributaria resultará de calcular en primer lugar la Base Imponible que viene
dada por el valor total de la ocupación, suelo e instalaciones, dependiendo del tipo
de  instalación,  destino  y  clase  que  refleja  el  estudio,  a  la  que  se  aplicará  el  tipo
impositivo que recoge el propio estudio en atención a las prescripciones de las
normas sobre cesión de bienes de uso y dominio público, de modo que la cuota no
resulta de un valor directo de instalaciones y ocupaciones, que es lo que constituye
la Base Imponible, sino del resultado de aplicar a ésta el tipo impositivo. 
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En consecuencia, la cuota tributaria de la tasa está contenida en el Anexo de Tarifas
correspondiente al Estudio Técnico-Económico que forma parte de esta ordenanza
en el que con la metodología empleada ha obtenido y recogido la cuota tributaria
en cada caso. 

ARTÍCULO 6. EXCEPCIONES Y BONIFICACIONES

No se establece ninguna.

ARTÍCULO 7. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o
cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos
en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

En  los  supuestos  de  altas  por  inicio  de  actividad,  se  liquidará  la  cuotaa.
correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido
el trimestre en que tiene lugar el alta.
En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que correspondab.
a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en
que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la  tasa regulada en esta Ordenanza nace en los
momentos siguientes:

Cuando  se  trata  de  concesiones  o  autor izaciones  de  nuevosa.
aprovechamientos o utilizaciones privativas del dominio público local, en el
momento de solicitar la licencia correspondiente, o en el momento de realizar
el aprovechamiento descrito en esta ordenanza, si se hubiese realizado sin la
preceptiva licencia municipal.
Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominiob.
público  local  a  que  se  refiere  el  artículo  1  de  esta  ordenanza  no  requiera
licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado
aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

3. Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio
público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN Y NOTIFICACIÓN

PRIMERO.- La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación o liquidación.

SEGUNDO.- Se exigirá en régimen de autoliquidación en el supuesto de nuevos
aprovechamientos realizados a partir  del  día 1 de enero de 2023, debiendo el
obligado tributario presentar la correspondiente declaración tributaria y autoliquidar
el importe resultante, en función de lo realmente declarado.

Cuando la administración tributaria detectase la existencia de aprovechamientos
realizados con posterioridad a la fecha señalada en el párrafo anterior, que no han



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230007 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 7 fecha: miércoles, 11 de Enero de 2023 15

sido  declarados  ni  autoliquidados  por  el  obligado  tributario,  la  administración
liquidará cada uno de dichos aprovechamientos,  sin  perjuicio  de las  sanciones
tributarias que correspondan por incumplimiento de los preceptos de la presente
ordenanza y de la Ley general tributaria.

TERCERO.- En el supuesto de aprovechamientos o utilizaciones continuadas, que
tengan carácter periódico, ya existentes o autorizados, y una vez determinados los
elementos necesarios para el cálculo de la deuda tributaria, será confeccionado una
lista cobratoria o padrón de todos los contribuyentes que vayan a tributar por esta
tasa,  notificándose  personalmente  al  sujeto  pasivo,  o  colectivamente  mediante  la
exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el
período correspondiente que se anunciará en este último caso el Boletín Oficial de
la Provincia. Para la elaboración de la citada lista cobratoria o padrón, los obligados
tributarios vendrán obligados a presentar declaración tributaria que contenga todos
los  elementos  tributarios  necesarios  para  poder  practicar  las  liquidaciones
tributarias  correspondientes.

A  estos  efectos,  entre  el  1  de  enero  y  el  31  de  marzo,  será  elaborado  el
correspondiente  instrumento  cobratorio,  que  una  vez  aprobado  por  el  órgano
competente,  serán  notificadas  al  obligado  tributario  las  liquidaciones  tributarias
derivadas  del  mismo

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación
de satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento.

CUARTO.-Las  personas  físicas  o  jurídicas  y  demás entidades  interesadas  en la
concesión de aprovechamientos o en la  utilización privativa regulados en esta
ordenanza o titulares de concesiones administrativas u otras autorizaciones legales,
que no cuenten con la preceptiva, en su caso, licencia municipal, deberán solicitar
la misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta
de la misma les exima del pago de la tasa.

QUINTO.-Una  vez  autorizada  la  ocupación  sobre  los  bienes  a  que  se  refiere  esta
ordenanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de
la  autorización  que  conlleve  el  aprovechamiento  o  la  utilización  privativa,  se
entenderá  prorrogada a  efectos  de  esta  ordenanza,  hasta  que  se  presente  la
declaración de baja por los sujetos pasivos.

SEXTO.-La presentación de la  baja  surtirá  efectos  a  partir  del  día  primero del
periodo natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no
presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto
en la vigente Ley General Tributaria y sus disposiciones de desarrollo según lo
dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por el RDL 2/2004, de 5 de marzo.

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de
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las cuotas devengas no prescritas.

ARTÍCULO 10. LEGISLACION APLICABLE

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  fiscal,  cuya  redacción  ha  sido  aprobada  definitivamente
conforme al  Acuerdo  plenario  inicial  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  en  sesión
celebrada en fecha 27 de octubre de 2022, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y será de aplicación
a partir del primer trimestre de 2023 permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

ANEXO I CUADRO DE TARIFAS

Clase de utilización especial CMCR Suelo Subsuelo Vuelo

Categoría Especial 2 12,53 € 7,52 € 10,02 €

Primera categoría 1,5 9,39 € 5,64 € 7,52 €

Segunda Categoría 1 6,26 € 3,76 € 5,01 €

Tercera categoría 0,5 3,13 € 1,88 € 2,51 €

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Espinosa de Henares, a fecha 9 de enero de 2023. Fdo. EL ALCALDE-
PRESIDENTE. D. Eduardo Navarro Álvarez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS
HIDRÁULICAS DE SANEAMIENTO DE IRIEPAL, GUADALAJARA.

86

La Consejería de Fomento por orden 167/2022 de 12 de agosto de 2022 aprobó
definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de Saneamiento de
Iriépal  y  procedió  a  la  publicación  de  anuncio  en  el  DOCM  con  fecha  8  de
septiembre de 2022 en el que se recogía:

“Orden 167/2022, de 12 de agosto, de la Consejería de Fomento, por la que se
aprueba  definitivamente  el  Plan  Especial  de  Infraestructuras  Hidráulicas  de
Saneamiento de la pedanía de Iriépal  en el  término municipal  de Guadalajara.
[2022/8190]

En virtud de los antecedentes y consideraciones que obran en el expediente y del
informe favorable acordado por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo en sesión de 25 de julio de 2022, y a propuesta de la Dirección General
de Planificación Territorial y Urbanismo, he resuelto:

Aprobar  definitivamente  el  Plan  Especial  de  Infraestructuras  Hidráulicas  de
Saneamiento de Iriépal,  al  considerar que define las soluciones necesarias para el
desarrollo  de las infraestructuras que demanda la  adecuación de las redes de
saneamiento y depuración de aguas fecales de la pedanía de Iriépal, en el término
municipal de Guadalajara, a la legislación vigente….”

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 157 del Reglamento de Planeamiento, se
publican las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Infraestructuras Hidraúlicas
de la pedanía de Iriepal.

NORMAS URBANÍSTICAS

CAPÍTULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y alcance-

- Las presentes Normas tienen por objeto establecer las condiciones a que han de
ajustarse los proyectos técnicos que desarrollan las determinaciones contenidas en
el Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de Saneamiento de Iriépal.

- Además de los aspectos indicados en el presente Plan Especial, será de aplicación
la normativa sectorial vigente.

- El Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara, se publicó en el boletín de
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la Provincia de Guadalajara el 18 de mayo de 2000.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

- Las determinaciones contenidas en las presentes Normas serán de aplicación a las
infraestructuras descritas en él, y junto con el Pliego adjunto, deberán tenerse en
cuenta en todos los documentos de ejecución de desarrollo de dicho Plan Especial.

- En  materia  de  delimitación  de  ámbitos,  cualquier  discrepancia  entre  la
documentación  gráfica  de  este  Plan  Especial  y  la  establecida  en  el  Plano  de
Ordenación del Plan General de Ordenación Urbana, se resolverá a favor de este
último.

Artículo 3.- Vigencia.

Las determinaciones que contienen las presentes Normas, así como los planos de
ordenación, entrarán en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
la Comunidad de Castilla – La Mancha.

Artículo 4.- Interpretación.

- Las  determinaciones  de  la  presente  Ordenación  Detallada,  se  interpretarán
conforme a los criterios establecidos en la Modificación Puntual del PGOU y en los
artículos 6 y 9 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana
de Guadalajara.

- En  materia  de  delimitación  de  ámbitos,  cualquier  discrepancia  entre  la
documentación  gráfica  de  este  Plan  Especial  y  la  establecida  en  el  Plano  de
Ordenación del Plan General de Ordenación Urbana, se resolverá a favor de este
último.

Artículo 5.- Revisión y modificación.

La  revisión  y  modificación  se  realizará  conforme a  lo  dispuesto  en  el  TR  LOTAU y
sus reglamentos.

CAPÍTULO 2.- CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN

Artículo 6.- Calidad.

Las condiciones de calidad de las infraestructuras recogidas en el presente Plan
Especial deberán ser supervisadas por una empresa de Control de Calidad, que
deberá redactar los informes periódicos durante le transcurso de las obras y un
informe final necesario para la recepción de las mismas por el Ayuntamiento.

Artículo 7.- Características generales de las instalaciones-

La red de saneamiento y la EDAR, propuestas en este Plan Especial son vinculantes
en cuanto a la necesidad de su implantación, pero no respecto a los trazados
definidos,  a  los  diámetros  predimensionados  o  a  los  procesos  de  depuración,  los
cuales  tienen  un  carácter  indicativo,  aspectos  que  corresponden  ser  definidos  en
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los proyecto constructivos.

La descripción y características generales de las infraestructuras propuestas están
expuestas en el Apartado 6.2 de la Memoria Justificativa.

Artículo 8.- Caudales de cálculo.

Para  evitar  repeticiones  innecesarias,  nos  remitimos a  los  caudales  de cálculo
incluidos en el Anejo nº 4.- Estimaciones de Población y Caudales.

Artículo 9.- Dimensionamiento de los colectores.

Para  evitar  repeticiones  innecesarias,  nos  remitimos a  los  caudales  de cálculo
incluidos en el Anejo nº 4.- Estimaciones de Población y Caudales.

Artículo 10.- La EDAR.

Para evitar repeticiones innecesarias, nos remitimos a lo descrito en el Pliego de
Condiciones adjunto.

CAPÍTULO 3.- OTRAS CONDICIONES

Artículo 11.- Legalización y normativa aplicable.

En el desarrollo de las acciones que contemplan las infraestructuras expuestas en
el presente Plan Especial, se observará la diversa normativa sectorial que las afecta
y que resulte de aplicación.

En el Anejo Nº 5 se adjunta un listado completo de dicha normativa.

Artículo 11.- Regulación de los retranqueos a los predios colindantes y de los cauces
a los mismos.

Las instalaciones contempladas en el Plan, no producen retranqueos, en el caso de
ejecutar  algún tipo de instalación o  actividad en el  trazado de los  colectores,
deberán  tomarse  las  medidas  necesarias  para  su  protección,  y  atender  la
disposición de servicios, en caso de afección, dispuesta en el Pliego de Condiciones.

Artículo 12.- Regulación de las interferencias de tráfico con vías públicas.

Durante  la  ejecución  de  las  obras  no  se  prevén  interferencias  de  tráfico
significativas  en  las  vías  públicas,  habida  cuenta  tanto  del  trazado  por  donde
discurrirán los  colectores  (el  camino del  Barranco de la  Cerrada),  como de la
pequeña entidad de las obras.

Artículo 13.- Restricciones de uso.

- Uso de las instalaciones.

Las instalaciones objeto del presente Plan Especial son de uso exclusivo del servicio
de Agua y Saneamiento del Ayuntamiento de Guadalajara.
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- Medidas de protección a tomar en caso de que se realicen otras obras posteriores
que puedan interferir con las instalaciones.

- Distancias.- Como recomendación deberán seguirse las disposiciones
que figuran en el Pliego de Condiciones del presente Plan Especial.

− Instalación al descubierto.- En el caso de que los colectores tuvieran
que ser descubiertos, deberá extremarse el cuidado de no afectar a los
mismos. En el momento de restituir a la situación original, esta actividad
deberá ejecutarse con el mismo tipo de material existente previamente
y con las mismas condiciones de compactación y acabado de ejecución.

Artículo 14.- Modernización de las instalaciones.

La vida útil prevista para las instalaciones es de 25 años. En el último año de ese
período, deberá efectuarse un informe sobre el estado de las mismas. Si fuera
necesario deberán renovarse aquellos equipos que así lo requirieran.”

El  documento  en  su  integridad  se  encuentra  publicado  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Guadalajara, para general conocimiento de los ciudadanos.

Guadalajara, 9 de enero de 2023.- EL ALCALDE.- Alberto Rojo Blas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  CORRECCIÓN  DE  ERRORES  ORDENANZA
REGULADORA  FESTEJOS  TRADICIONALES

87

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  festejos  taurinos
municipales (corrección de errores), cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Dónde dice:

“2º.- ITINERARIO DEL ENCIERRO: Tras el lanzamiento de un cohete por orden
del Presidente de festejo se soltarán las reses desde los corrales de la Plaza
Toros, seguirán por las Calles Calle Cañada, paraje de la Huerta, Calle Del
Coso y  C/  Santiago hasta la  salida del  casco urbano donde tomarán el
camino  de  Loranca  y  llegar  a  la  zona  de  suelta  indicada,  donde
permanecerán las  reses  para  el  disfrute  de  los  participantes  hasta  que
decida el Presidente. Una vez que este lo ordene, se iniciará la reconducción
de las reses nuevamente por los caballistas en sentido inverso hasta llegar
al recorrido urbano y llegar a la Plaza de Toros donde se encuentran los
corrales de la zona de finalización”,

Debe decir:

“2º.- ITINERARIO DEL ENCIERRO: Tras el lanzamiento de un cohete por orden
del Presidente de festejo se soltarán las reses desde los corrales de la Plaza
Toros, seguirán por las Calles Calle Cañada, paraje de la Huerta, Calle Del
Coso y C/  Santiago hasta la  salida del  casco urbano,  donde el  encierro
transcurrirá por el Paraje de la Vega y por el Paraje de los Majanares, donde
permanecerán las  reses  para  el  disfrute  de  los  participantes  hasta  que
decida el Presidente. Una vez que éste lo ordene, se iniciará la reconducción
de las reses nuevamente por los caballistas en sentido inverso hasta llegar
al recorrido urbano y llegar a la Plaza de Toros donde se encuentran los
corrales de la zona de finalización”.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa.

En Hontoba a 9 de enero de 2023. Fdo. El Alcalde: D. Pedro David Pardo de la Riva.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

PLAN  ESTRATÉGICO  DE  SUBVENCIONES  DEL  MUNICIPIO  DE  TRILLO
2023-2025

88

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de noviembre
de 2022, acordó la aprobación inicial  del Plan Estratégico de Subvenciones del
Ayuntamiento  de  Trillo  para  los  ejercicios  2023  a  2025,  lo  cual  se  somete  a
información pública, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Portal
de  Transparencia  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento (https://trillo.sedelectronica.es/), para general conocimiento y para la
presentación  de  reclamaciones  o  sugerencias,  por  plazo  de  un  mes  desde  la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. De no presentarse reclamaciones o
sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  considerará  aprobado  definitivamente
quedará  aprobado  de  manera  definitiva  sin  más  trámite.

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES PARA LOS EJERCICIOS 2023 a 2025

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, supone un
paso  más  en  el  proceso  de  perfeccionamiento  y  racionalización  del  sistema
económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la trasparencia que, junto
con la variedad de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de forma
directa  en  un  incremento  de  los  niveles  de  eficacia  y  eficiencia  en  la  gestión  del
gasto público subvencional.

El artículo 8.1 LGS establece que los órganos de las Administraciones Públicas o
cualesquiera  entes  que  propongan  el  establecimiento  de  subvenciones,  con
carácter previo,  deberán concretar en un Plan Estratégico de Subvenciones los
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación.

A su vez, la Disposición Final Primera LGS dispone que el referido artículo tiene
carácter básico, resultando de aplicación a todas las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  los  planes  estratégicos  contendrán
previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la especial
naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan estratégico de
duración diferente.

Declarada la constitucionalidad del citado artículo 8.1 LGS, mediante Sentencia del
TC de 4 de junio de 2013; procede aplicar respecto a dicho artículo la jurisprudencia
consolidada del Tribunal Supremo (Sentencias de 4 de diciembre de 2012, de 26 de
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junio de 2012, de 28 de enero de 2013, de EDJ 2013/6647 de 16 de abril  de
2013),  que  considera  que  dicho  precepto  tiene  carácter  básico  y  llega  a  las
siguientes conclusiones:

- El  Pan  Estratégico  tiene  carácter  previo  al  establecimiento  de  cualquier
subvención; y el precepto es imperativo y categórico, siendo un requisito esencial y
previo a la regulación de la subvención, de tal forma que requiere una formalización
o instrumentalización externa.

- En todo caso, la concesión de subvenciones debe supeditarse en todo caso al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Por ello, una vez expirado el tiempo de vigencia del Plan actual, el Ayuntamiento de
Trillo aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el período 2023-2025, cuyo
articulado figura a continuación.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Trillo durante el período
2023-25 se ajustará a lo dispuesto en Ordenanza General en su caso, las bases de
ejecución  del  presupuesto  vigentes  en  cada  ejercicio,  y  al  presente  Plan
Estratégico.

Artículo 2.

La concesión de subvenciones requerirá la inclusión previa de las consignaciones
correspondientes en los Presupuestos Municipales de cada año y la aprobación de
las Convocatorias que contengan las bases reguladoras de su concesión.

Artículo 3.

La concesión de subvenciones queda supeditada al cumplimiento de los objetivos
de estabilidad presupuestaria, por lo que las consignaciones presupuestarias que se
aprueben  y  las  bases  reguladoras  de  su  concesión  se  acomodarán  en  todo
momento a dichos objetivos.

Artículo 4.

La  aprobación  del  presente  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  no  supone  la
generación de derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios, los cuales no
podrán exigir indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se
lleve a la práctica en sus propios términos.

Artículo 5.

Son principios generales de este Plan los siguientes:

- Publicidad  y  libre  concurrencia  mediante  convocatoria  previa  en  la  que  se
garantice la objetividad, transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la
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distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la posible concesión directa
que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con la
debida consignación presupuestaria previa.

- Concesión  conforme  a  criterios  objetivos  previamente  establecidos  en  la
convocatoria  a  fin  de  garantizar  el  conocimiento  previo  de  los  mismos  por  los
potenciales  beneficiarios.

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación
de recursos públicos, debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente.

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los
principios  de  igualdad  y  no  discriminación  en  el  ejercicio  de  las  actividades
subvencionadas.

CAPÍTULO II. BENEFICIARIOS

Artículo 6.

- Los  programas  de  subvenciones  quedarán  condicionados  a  la  existencia  de
dotación presupuestaria adecuada y suficiente.

- Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones directas
(convenios), deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en
las normas presupuestarias del Ayuntamiento de Trillo.

- De forma previa al  otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las
normas o bases reguladoras de la concesión.

Artículo 7.

El Ayuntamiento concederá subvenciones a favor de personas o Entidades privadas
con  la  finalidad  de  fomentar  la  realización  de  actividades  de  utilidad  pública  o
interés  social  o  para  promover  la  consecución  de  fines  públicos  atribuidos  a  la
competencia  local.

CAPÍTULO III.- OBJETIVOS, EFECTOS Y MATERIAS EN LAS QUE SE ESTABLECERÁN
SUBVENCIONES

Artículo 8.

El Ayuntamiento de Trillo establecerá anualmente subvenciones en las siguientes
materias:

- Infancia y Juventud.

- Igualdad y Mujer.

- Mayores.

- Bienestar Social y Sanidad.
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- Cultura.

- Educación.

- Empleo e inserción laboral

- NTIC e inclusión de la ciudadanía en la sociedad digital

- Promoción  Económica,  dinamización  empresarial  e  innovación.  Acciones
contra la despoblación. Las acciones contra la despoblación tienen carácter
transversal para todas las materias que comprende este Plan estratégico.

- Deportes y ocio

- Medio Ambiente.

- Cooperación Internacional.

- Turismo

- Urbanismo y vivienda

- Participación ciudadana

Artículo 9.

Objetivos: Infancia y Juventud

Efectos: el Ayuntamiento de Trillo, durante el período de vigencia del presente Plan,
subvencionará actividades y programas cuyos efectos repercutan en:

- De ocio y tiempo libre integradoras y accesibles a todos/as.

- Que promocionen valores de solidaridad, paz, tolerancia, coeducación...

- Que fomenten la participación de niños/as y jóvenes en la vida asociativa de
las organizaciones juveniles.

- De carácter lúdico-recreativas alternativas y saludables.

- De apoyo escolar.

Artículo 10.

Objetivo: En materia de Igualdad y Mujer

Efectos:  el  Ayuntamiento  de  Trillo,  durante  la  vigencia  del  presente  Plan,
subvencionará económicamente programas y servicios cuyos efectos repercutan
en:

- Promover la igualdad de derechos entre mujeres y hombres.

- Diseñar y realizar campañas de información, sensibilización y prevención
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de la violencia de género, fomentando la igualdad de oportunidades

- Facilitar la integración social y laboral de mujeres víctimas de violencia de
género

- Atender a mujeres y a sus hijos víctimas de violencia de género.

- Desarrollar programas para prevenir y eliminar las conductas de violencia
física y psicológica hacia las mujeres en los hombres violentos.

- Promover proyectos para la normalización respecto a la homosexualidad,
transexualidad y bisexualidad.

- Formar a los profesores, familias y profesionales en materia de igualdad.

Artículo 11.

Objetivo: En materia de Mayores

Efectos: el Ayuntamiento de Trillo, durante el período de vigencia del presente Plan,
subvencionará actividades y servicios cuyos efectos repercutan en:

- Mejorar la calidad de vida de las personas mayores asistiéndoles según sus
necesidades.

- Ayuda económica para el pago de la residencia de mayores del municipio.

- Fomentar  y  facilitar  la  participación  de  las  personas  mayores  en
actividades lúdico-recreativas,  sobre todo de aquellas que vivan solas o
tengan dificultades de acceso a estas actividades por motivos de movilidad
reducida.

- Fomentar y facilitar espacios de encuentro intergeneracional.

- Promover  la  presencia  de  las  personas  mayores  en  los  diferentes
movimientos asociativos, así como su participación social en el municipio.

Artículo 12.

Objetivo: En materia de Bienestar Social y Sanidad

Efectos: el Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan, subvenciones para actividades, servicios y programas que cuyos
efectos repercutan en:

- La atención integral de personas y colectivos en riesgo de exclusión social.

- Fomento  de  la  natalidad,  como  medida  activa  para  contrarrestar  la
despoblación de espacio rural.

- La integración social de personas inmigrantes.
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- Atender, acompañar y mejorar la calidad de vida de las personas enfermas
con limitación de autonomía, así como a sus familias y personas cuidadoras.

- Mejorar la calidad de vida y el cuidado de la salud, potenciar la autonomía
y facilitar la participación social de las personas con discapacidad, así como
atender las necesidades de sus familias y personas cuidadoras.

- Ayuda  económica  para  afrontar  el  pago  de  suministros  energéticos
(eléctrico y térmico).

- Auxilio en casos de emergencia social.

- Fomento de campañas o proyectos solidarios

Artículo 13.

Objetivo: En materia de Cultura

Efectos: el Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en:

- Apoyar iniciativas culturales en el ámbito del teatro, cine, danza, música...

- La  organización  y  realización  de  actividades,  talleres,  enseñanzas  y
eventos  que  contribuyan  a  la  difusión  de  la  cultura  tradicional,  étnica,
folclórica...

- La conservación, restauración o reparación del patrimonio histórico local.

- La conservación y difusión de los valores ecológicos del medio natural de
Trillo.

- Ejecución y promoción de actos religiosos tradicionales en el ámbito local.

- El desarrollo de actividades accesibles a todos los colectivos.

- Actos que contribuyan al conocimiento generalizado de temas de interés y
actualidad.

Artículo 14.

Objetivo: En materia de Educación

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan, ayudas cuyos efectos repercutan en:

- El  desarrollo  de  actividades  educativas  y  extraescolares  de  calidad  y
accesibles a todos/as.

- La  puesta  en  marcha  de  servicios  educativos  complementarios  e
integradores.
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- El fomento de la participación de padres y madres en las actividades de los
centros escolares.

- La asistencia y participación de la comunidad escolar en eventos culturales
y visitas a centros, museos y lugares de interés.

- Becas de estudios de grado y formación y apoyo a los/as estudiantes en
otras materias o en su desarrollo y medios de aprendizaje.

Artículo 15.

Objetivo:  En  materia  de  Empleo  e  inserción  laboral  (Promoción  Económica  y
Empleo)

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en:

- Facilitar la incorporación al trabajo de colectivos en situación de desempleo
y en riesgo de exclusión social, a través de ayudas a la contratación (Ayudas
Cheque Empleo).

- Promocionar  el  empleo  de  personas  en  situación  de  riesgo  social  en
entidades sin ánimo de lucro del municipio.

- Desarrollar  acciones  de  orientación  laboral,  búsqueda  y  creación  de
empleo  para  personas  con  dificultades  objetivas  y  subjetivas  de
contratación.

- Apoyo a las empresas del municipio en estrategias de competitividad o
gestión medioambiental.

- Implantar medidas para combatir la despoblación.

Artículo 16.

Objetivo: En materia de Fomento de las Nuevas tecnologías de la información y la
comunicación -NTIC- e inclusión de la ciudadanía en la sociedad digital (Promoción
Económica y Empleo)

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo podrá establecer, durante el período de vigencia
del presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en:

- La Difusión, el  conocimiento y el  uso de les NTIC entre la ciudadanía,
pymes, micropymes y trabajadores/as autónomos/as.

- La difusión y uso de los servicios públicos digitales.

Artículo 17.

Objetivo:  En  Promoción  Económica,  dinamización  empresarial  e  innovación
(Promoción  Económica  y  Empleo)
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Efectos: El Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en:

- La creación de nuevas empresas y el autoempleo a través de ayudas a la
creación de empresas (Ayudas para el fomento del empleo autónomo).

- La dinamización del sector empresarial del municipio, así como la mejora
de la calidad de los servicios a empresas instaladas en el municipio

- El impulso a la creación de empresas innovadoras y/o de base tecnológica

- El fomento de la innovación en las empresas, el estímulo y la aceleración
de la actitud emprendedora de los jóvenes en sectores innovadores y el
fomento de la cultura de la innovación y de la creatividad en la ciudadanía.

- Apoyo a emprendedores o empresas ya creadas para reformar local o
adquisición de nueva maquinaria o renovación de la existente.

- Ayuda para adaptar inmuebles o comercios o locales de empresas a la
normativa de accesibilidad derivada de la COVID u otras calamidades.

- Fomento de la actividad económica como alternativa a las industrias de
más peso actualmente en el municipio con horizonte temporal de duración.

Artículo 18.

Objetivo: En materia de Deportes

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo proveerá subvenciones, durante el período de
vigencia del presente Plan, cuyos efectos repercutan en:

- La impartición de enseñanzas y técnicas deportivas.

- La difusión y promoción entre la población infantil y juvenil de los valores
deportivos (compañerismo, afán de superación, respeto al adversario, etc.),
así como entre la población de más edad.

- La participación de equipos locales en competiciones federadas.

- La organización y desarrollo de eventos deportivos de calidad competitiva
en Trillo.

- La participación en competiciones deportivas.

- Organización y/o desarrollo de actividades deportivas:

a) tradicionales

b) de carácter, lúdico o de salud

c) de carácter popular.
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Artículo 19.

Objetivo: En materia de Medio Ambiente

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en:

- Desarrollar  acciones  de  sensibilización  e  información  sobre  el  medio
ambiente, especialmente en lo referente a las vías pecuarias y resto de
caminos, los arroyos y zonas húmedas, los parques y jardines, el arbolado
viario,  los  residuos,  la  agricultura  ecológica,  el  uso  eficiente  del  agua  y  la
energía y cualquier otro que tenga relación con la Agenda 21 local, o su
continuidad con la Agenda 2030, entendiendo el desarrollo de ésta como
transversal en el conjunto de materias que comprende este Plan Estratégico.

- Realizar proyectos que mejoren el medio ambiente de nuestro municipio,
tanto  urbano  como  rural,  tales  como  repoblaciones  y  plantaciones
populares, control de colonias felinas, agricultura ecológica, compostaje de
residuos,  uso  de  la  bicicleta  como  transporte  sostenible,  vehículos  y
transporte eléctrico y cualquier otro que tenga relación con la Agenda 21
local, o su continuidad con la Agenda 2030

- Fomento de la utilización entre la comunidad vecinal y el tejido económico
del municipio del empleo de las energías renovables y del funcionamiento
con eficiencia energética.

Artículo 20.

Objetivo: En materia de Cooperación Internacional

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan, subvenciones proyectos y programas que cuyos efectos repercutan
en:

- Mejorar la calidad de vida de pueblos y países en vías de desarrollo, según
el  Índice  de  Desarrollo  Humano que  elabora  cada  año  el  Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

- Prestar atención a la educación para el desarrollo y sensibilización de la
ciudadanía de Trillo sobre las causas y consecuencias de la desigualdad
económica y de oportunidades entre el Norte y el Sur.

- Apostar  por  la  coordinación  con  otras  administraciones  y  entidades,
mediante la financiación conjunta de proyectos.

- La promoción y defensa de los Derechos Humanos.

- La asistencia humanitaria a personas víctimas de catástrofes naturales y
conflictos armados.

- Fomenten el diálogo intercultural.
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Artículo 21.

Objetivo: En materia de Turismo

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan subvenciones cuyos efectos repercutan en:

- La mejora y modernización del parque de viviendas.

- Dotación de eficiencia energética en las viviendas

- Reformas de fachadas y tejados viviendas

- Reconstrucción de viviendas hundidas

- Contribución en programas contra la despoblación y abandono de los núcleos
urbanos del espacio rural

Artículo 22.

Objetivo: En materia de Urbanismo y vivienda

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan subvenciones cuyos efectos repercutan en:

Contribución en programas contra la despoblación y abandono de los
núcleos urbanos del espacio rural.
Mejora y mantenimiento de las condiciones de habitabilidad del parque
de viviendas
Acciones contra el deterioro del paisaje urbano y de riesgos por el mal
estado constructivo.
Dotación de eficiencia energética en las viviendas
Reformas fachadas y tejados viviendas
Reconstrucción de viviendas hundidas
Rehabilitación de viviendas

Artículo 23.

Objetivo: En materia de Participación ciudadana

Efectos: El Ayuntamiento de Trillo establecerá, durante el período de vigencia del
presente Plan subvenciones cuyos efectos repercutan en:

Promoción de espacios públicos de debate.
Fomento de la actuación de la sociedad civil del municipio a través de
asociaciones ciudadanas
Incentivar la utilización de las nuevas tecnologías en el ámbito de la
participación  en  las  decisiones  públicas  y  en  su  empleo  por  las
asociaciones cívicas del municipio.

CAPÍTULO IV. FINANCIACIÓN
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Artículo 24.

La  financiación  de  las  subvenciones  que  conceda  el  Ayuntamiento  de  Trillo  se
llevará a cabo con fondos propios, con cargo al Capítulo IV de los Presupuestos de
Gastos Municipales de los ejercicios correspondientes.

Los costes previsibles para atender las previsiones del presente Plan para cada
ejercicio se determinarán en los presupuestos del correspondiente año.

Con carácter general,  para todo tipo de subvenciones que se concedan por el
Ayuntamiento de Trillo, el plazo de desarrollo de estas actuaciones será siempre
anual, sin perjuicio de aquellas actividades que se consoliden en el tiempo, o cuya
actuación necesite un plazo mayor al ejercicio anual, en cuyo caso, deberán seguir
cumplimentando anualmente los requisitos que establece la ordenanza.

CAPÍTULO V. CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN

Artículo 25.

Anualmente se pondrá a disposición del Pleno  y de la Comisión de Hacienda un
resumen objetivo de los resultados de la acción subvencionadora municipal.

Artículo 26.

El  control  financiero  de  los  programas  subvencionados  está  encomendado  a  la
Intervención General Municipal, que al respecto analizará las fechas reales de pago
de  los  importes  subvencionados  con  relación  a  las  fechas  previstas  en  cada
expediente, así como los medios de pago utilizados y la correcta justificación de los
extremos requeridos a cada beneficiario para la obtención de la subvención.

La  Intervención  General  podrá  elaborar  los  modelos  de  justificación  de
subvenciones  que  faciliten  la  fiscalización  de  las  mismas.

CAPÍTULO VI. LÍNEAS DE ACTUACIÓN SECTORIAL

Se incorporará anexo que ordene las subvenciones previstas presupuestariamente
en cada ejercicio, bajo los siguientes criterios:

- Concedente:  Bajo  este  criterio  se  especifica  el  concreto  departamento
gestor  de  la  subvención.

- Objeto: Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la
subvención, la cual será posteriormente objeto de evaluación.

- Modalidad de Gestión: Criterio que distingue la previsión en cuanto al
procedimiento a aplicar para su concesión, de conformidad con los principios
generales  y  requisitos  establecidos  a  tal  fin  en  las  Bases  de  ejecución  del
presupuesto.

- Importe: Referido a la consignación prevista para cada subvención.
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ANEXO

Concedente Objeto Modalidad de gestión Importe
____ ____ ____ ____
____ ____ ____ ____
____ ____ ____ ____
____ ____ ____ ____
____ ____ ____ ____

En Trillo, a 9 de enero de 2023; El Alcalde: Jorge Peña García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDESOTOS

ORDENANZA FISCAL SERVICIO CEMENTERIO

89

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento  sobre  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por  Prestación  de
Servicios de Cementerio en Valdesotos,  cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

« ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CEMENTERIO MUNICIPAL

ARTÍCULO l. Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de
cementerio del Municipio de Valdesotos.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio, y
la asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos, y columbarios
mediante la expedición de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de
cadáveres, la exhumación de cadáveres, el traslado de cadáveres, la colocación de
lápidas, el movimiento de las lápidas, la transmisión de licencias, autorizaciones, y
cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos  pasivos  los  solicitantes  de  la  autorización,  o  de  la  prestación  del
servicio o los titulares del derecho funerario.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad
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será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTICULO 5. Exacciones subjetivas y Bonificaciones

Estarán exentos del pago de la tasa:

- Los enterramientos de los cadáveres que son pobres de solemnidad.

- Las inhumaciones que sean ordenadas por la Autoridad judicial o administrativa.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas:

+ Sepultura tres cuerpos, permanencia por 50 años 2.200 euros

+ Columbarios en altura, permanencia por 50 años 300 euros

+ Nichos, permanencia por 50 años 800 euros

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o
el servicio pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir.

ARTÍCULO 8. Ingreso

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo a través de transferencia bancaria a
cuenta municipal.

ARTÍCULO 9. Impago de Recibos

Para aquellas cuotas y recibos que puedan generarse y no puedan ser cobrados
directamente al responsable, se aplicará lo establecido en el Reglamento General
de Recaudación.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor, tras la aprobación del Pleno Municipal, al día
siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o
derogación”.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Guadalajara.

En Valdesotos a 9 de enero de 2023. La Alcaldesa Fdo. Irene Vicente González
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ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE FINCAS RUSTICAS DE LABOR Y MONTE DEL
TERMINO MUNICIPAL DE PERALVECHE

APROVECHAMIENTO MADERA

90

La Asociacion de Propietarios de Fincas Rusticas de Labor y Monte del término
municipal  de  Peralveche,  ofrece  el  aprovechamiento  de  maderas  del  monte
polígono  501  parcela  2  cuya  titularidad  es  esta  entidad,  y  solicita  que  las
proposiciones económicas para llevarlo a cabo sean puestas en conocimiento de D.
Pablo Saiz Viana a través del teléfono 949 22 73 73.

En Peralveche, a 22 de diciembre 2022. El Presidente. D. Oscar Alonso Hontanilla


